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Código Tributario

Disposiciones Generales 

(Art. 1 al 84)

Definición de tributos (Art. 11)

Clases de tributos (Art. 12)

Actos y convenciones entre particulares (Art.17)

No afectación de la obligación tributaria (Art. 18)

Impuesto (Art.13)

Tasa (Art.14)

Contribución especial (Art.15)

Sujeto pasivo (Art.30)

Solidaridad (Art.31)

Obligados por deuda propia o 
contribuyente (Art.32)

Obligados por deuda ajena o 
responsable (Art.42)

Agentes de retención o percepción (Art.47)

Otros responsables solidarios (Art.49)

Domicilio de los sujetos pasivos (Art. 52 al 57)

Hecho generador y base imponible (Art. 58 al 62)

Exención (Art. 64 al 67)

El Pago (Art. 69 - 76)

Efecto

Formas de pago

Lugar y plazo

Mora del pago

Prescripción (Art. 82 - 84)

Obligación de declarar (Art. 91)



Código Tributario

Deberes y Obligaciones 

Tributarias (Art. 85 al 182)

Obligación de expedir comprobante 
de retención (Art. 112)

Obligación de informar y permitir 
el control (Art. 120 - 128)

Informar

Estados financieros

Notarios y Jueces (Impuesto sobre bienes inmuebles)

Informe de retenciones, anticipos e IVA

Accionistas y utilidades

Clientes, proveedores, acreedores y deudores

Obligación de nombrar auditor (Art. 131)

Olbligación de llevar contabilidad formal, 
inventarios, registros (Art. 139 - 143)

Otros deberes formales 
(Art. 144 - 149)

Informar cese de 
actividades

Expedir constancia de 
retención de Renta

Informar de donaciones

Conservar 
informaciones (5 años)

Exigir identificación 
tributaria

Informar extravío y 
destrucción de docs.

Pago o anticipo a cuenta (Art. 151 - 153)

Retenciones Renta (Art. 154 - 160)

Retenciones IVA (Art. 161 - 164)

Fiscalización e Investigación (Art. 173 - 175)

Medidas precautorias (Art. 176 - 178)

Fedatario (Art. 179 - 182)

Declaraciones tributarias 
incorrectas (Art. 103)

Obligación de exigir y 
retirar docs. (Art. 117)



Código Tributario

Determinación sobre base 
presunta (Art. 189 - 199-B)

Procedencia

Indicio

Presunciones legales

Presunciones de Derecho

Presunciones fundadas en diferencia de inventarios

Incrementos de Patrimonio y Gastos efectuados sin comprobar el origen
Presunción de ingresos gravados por compras 

no registrados de bienes para la venta

Presunción de ingresos gravados por compras de materias primas 
o insumos para la producción de bienes o prestación de servicios

Presunción de la base imponible en el IVA

Presunción de ingresos omitidos por documentos 
extraviados y no informados

Estimación de la Base Imponible Precio de Mercado



Código Tributario

Régimen Probatorio 

(Art. 200 al 211)

Medios de prueba 
(Art. 200)

Valoración de la prueba (Art. 201)

Carga de la prueba (Art. 202)

La confesión

Prueba documental

Prueba contable

Prueba pericial por terceros

Deducciones

Impresión de imágenes ópticas no modificables

Acta de comprobación

Código Tributario

Solvencia y Autorización 

(Art. 217 al 223)

Necesidad de solvencia para la inscripción de instrumentos en el Registro Público

Actos que requieren solvencia del contribuyente o autorización

Advertencia sobre constancias de solvencias y autorizaciones

Garantías y sus Montos



Código Tributario

Régimen Sancionatorio 

(Art. 226 al 258)

Código Tributario

Régimen Sancionatorio

Incumplimientos... 

(Art. 235 al 249)

Definiciones
Responsabilidad 
por infracciones

Infracción

Independencia y especificidad 
de las infracciones

Sanción

Personal

Representantes

Personas jurídicas

Actos de 
dependientes

Nulas

Irregulares o de 
hecho

Fideicomisos

Inscribirse

Acreditar la inscripción

Fijar lugar de notificaciones

Presentar declaración

Emitir y entregar docs.

Impresión de docs.

Informar

Registros contables, especiales e IVA Llevar registros de control de inventarios

Otras obligaciones formales

Permitir el control

Retener y percibir

Enterar a cuenta
Presentar el dictamen fiscal

Nombrar auditor para emitir dictamen e informe fiscal

Código Tributario

Régimen Sancionatorio

(Art. 220 al 258)

Infracción de defraudación

Presunciones de dolo

Evasión no intencional

Evasión intencional

Infracción por comercio clandestino, violación de cierre y sustracción de especies

Sanción de cierre temporal de establecimiento, empresas, locales, negocios y oficinas

Sanción genérica (Multa mínima)



Evasión de impuestos (Art. 
249-A)

Apropiación indebida de retenciones 
o percepciones tributarias (Art. 250)

Reintegros, devoluciones, 
compensaciones o acreditamientos 

indebidos (Art. 250-A)

Proposición o Conspiración (Art. 251)

Excusa absolutoria (Art. 252)

Si la evasión es del impuesto 
a la renta

Si la evasión corresponde a impuestos 
declarados mensualmente

Entre ¢300.000 y ¢500.000  será de 4 a 6 años de prisión.

Mayor a ¢500.000 será de 6 a 8 años de prisión.

Entre ¢100.000 y ¢300.000 será de 4 a 6 años de 
prisión.

Mayor a ¢300.000 será de 6 a 8 años de prisión.

$1.00 equivale a ¢8.75

Mayor a ¢25.000. De 4 
a 6 años

Mayor a ¢25.000. De 4 
a 6 años

De 6 a 8 años si emplea 
otros métodos

De 2 a 4 años de prisión

Si es funcionario o empleado público. 4 a 6 años

Si paga impuestos más 
accesorios



Ley de Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (Ley IVA)

Ámbito de aplicación (Art. 1)

Transferencia de bienes muebles corporales  (Art. 4 al 10)

Retiro de las empresas de bienes muebles 
corporales (Art. 11 al 13)

Importación e internación de bienes y servicios (Art. 14 al 15)

Prestaciones de servicios (Art. 16 al 19)

Bienes muebles 
corporales

Servicios

Transferencia

Importación

Internación

Exportación

Consumo

Prestación

Importación

Internación

Exportación

Autoconsumo



Ley IVA 

(Art. 20, 22 al 27)

Sujetos pasivos del 
impuesto

Contribuyentes del 
impuesto

Personas naturales o jurídicas

Sucesiones

sociedades nulas, irregulares o de hecho

Fideicomisos

Asociaciones cooperativas

Transferencia y retiro de bienes

Importaciones e internaciones

Prestaciones y autoconsumo de servicios

Calificación de la habitualidad

Responsabilidad de matriz y sucursales

Asociación de sujetos pasivos

Ley IVA

Exclusión como contribuyente 

del impuesto (Art. 28)

Por volumen de 
ventas y total activo

Iniciación de 
actividades

Opción por la calidad de 
contribuyente

Inexistencia de crédito fiscal

No inclusión de recargo por impuesto

Transferencias de bienes o servicios menores a 
¢50,000 y con activo menor a ¢20,000

Activo total inicial inferior a ¢20,000 (No aplicable a 
importaciones e internaciones)

Opera a partir del siguiente año calendario



Ley IVA

Base Imponible del Impuesto 

(Art. 47 al 53)

Base Imponible Genérica

Bases imponibles específicas 
Indemnizaciones, propinas y recargos

Estimación de la base imponible
Adiciones a la base imponible

Exclusiones a la base imponible
Base imponible en moneda extranjera

Ley IVA

Declaración del Impuesto 

(Art. 93 al 94)

Período tributario

Obligados a presentar declaraciónContenido Modificación

Lugar, plazo y requisitos de la declaración y pago



Ley de Impuesto Sobre 

Transferencia de Bienes 

Raíces

Excepciones al impuesto de la transferencia de bienes raíces (Art. 1)

Sujetos del impuesto (Art. 2) 
(Adquisición de bienes raíces)

Presunción del 
valor real o 

comercial (Art. 3)

Tarifa (Art. 4)

Personas naturales

Personas jurídicas

No puede ser menor que el valor del alquiler o 
producción multiplicado por 12

En bienes gravados. Sumando el valor de la deuda 
garantizada una tercera parte del mismo

El valuo incluye todos los accesorios que forman parte 
del mismo 

Exento: Hasta ¢250,000.00

Gravado con 3%: De ¢250,000.01 en adelante 

Obligación de notarios y 
jueces (Art. 20)

Participar como colectores en la celebración del acto o contrato

Expresar nombre, apellido, domicilio y dirección de los contratantes

Expresar lugar, situación, naturaleza y extensión del inmueble y el 
valor declarado en el contrato


